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tros por razones estratégicas o dificultad en los aprovi-
sionamientos.

Octava.–La empresa «Enagas, Sociedad Anónima», 
deberá mantener una correcta conducción y transporte 
del gas natural en las instalaciones comprendidas en el 
ámbito de la presente autorización y una adecuada ges-
tión del servicio, así como un buen estado de conserva-
ción de las instalaciones y un eficiente servicio de mante-
nimiento de las mismas, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para garan-
tizar la protección y seguridad de las personas y bienes, 
siendo responsable de dicha seguridad, conservación, 
mantenimiento y buen funcionamiento de todas las insta-
laciones relativas al gasoducto Denia-Ibiza-Mallorca.

Novena.–Las instalaciones relativas al gasoducto de 
transporte de gas natural «Denia-Ibiza-Mallorca» estarán 
sujetas al régimen general de acceso de terceros, confor-
me a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 949/2001,
de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema econó-
mico integrado en el sector de gas natural, y demás dispo-
siciones de aplicación, desarrollo y modificación de las 
citadas disposiciones.

Por tratarse de un gasoducto submarino, las retribu-
ciones económicas consecuentes del desarrollo de las 
actividades del gasoducto de transporte de gas natural 
«Denia-Ibiza-Mallorca» se determinarán considerando 
que dicha instalación presenta características técnicas 
especiales.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Décima.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia autonómica, municipal o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones del gasoducto, o en 
relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 50.896/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por la que se somete a in-
formación pública conjunta el estudio de impacto 
ambiental y el «Proyecto de Transformación en 
regadío de Fuentes de Ebro (Zaragoza)».

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, se somete a información pública con-
junta el estudio de impacto ambiental y el «Proyecto de 
Transformación en Regadío de Fuentes de Ebro (Zarago-
za)», por el período de treinta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», período durante el 
cual podrá ser examinado por las personas que lo deseen 
al objeto de formular alegaciones.

El estudio de impacto ambiental y el proyecto antes 
citado, estarán expuestos al público en los días y horas 

hábiles de oficina, en el Departamento de Agricultura del 
Gobierno de Aragón, Subdirección General de Desarro-
llo Rural, Plaza San Pedro Nolasco, 7, 50001 Zaragoza; 
en el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, C) Constitución, 
n.º 4, 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza), y en la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, C) Alfonso XII, n.º 62, 
28071 Madrid.

Las alegaciones habrán de dirigirse al Director Gene-
ral de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y serán presentadas por cualquiera 
de los medios que recoge la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento para le Ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental y del artículo 86 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 24 de julio de 2007.–El Director General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Francisco Amarillo Doblado. 

MINISTERIO DE CULTURA
 50.628/07. Anuncio del Instituto de Cinematogra-

fía y Artes Audiovisuales en el que se notifica el 
inicio del expte. 47/2007.

Por el presente anuncio se notifica a Alilaguna, S. L., 
domiciliada en c/ Pujades, 77-79 - 5.° 4, 08005 Barcelo-
na, el acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
número 47/07, incoado por el Director General del Insti-
tuto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales el 
13 de junio de 2007; ello en base a lo previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC), 
al haberse intentado sin efecto la notificación ordinaria 
del mismo en el último domicilio conocido: Pujades, 77-
79 - 5.° 4, 08005 Barcelona, por incumplimiento de lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 15/2001, de 9 de 
julio, de Fomento y Promoción de la Cinematografía
y el Sector Audiovisual, y el art. 16 del Real Decre-
to 81/1997, de 24 de enero, lo que podría ser constitutivo 
de infracción grave tipificada en el artículo 12.2.c de la 
citada Ley 15/2001 e Instrucción de la Dirección General 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovi-
suales, 25 de octubre de 2001, pudiendo ser sancionadas, 
cada una de ellas, con multa de 3.000,01 euros hasta 
30.000 euros, de acuerdo con el artículo 13.1.b de la 
misma Ley 15/2001.

Se nombra Instructor del procedimiento al Servicio de 
Inspección y Sanciones de la Secretaría General, siendo 
competente para su resolución esta misma Dirección 
General, conforme a lo prescrito en el artículo 13 de la 
Ley 15/2001.

El acuerdo de iniciación que se notifica no se publica 
en su integridad de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 61 de la LRJPAC, encontrándose a disposición del in-
teresado el texto íntegro del mismo, así como la totalidad 
de documentos obrantes en el expediente, en la sede de 
este Instituto (Secretaría General. Servicio de Inspección 
y Sanciones) ubicado en la Plaza del Rey, número 1, 
28071 Madrid.

Frente al citado acuerdo de iniciación dispone el inte-
resado de un plazo de quince días para la formulación de 
alegaciones y presentación de documentos e informacio-
nes que estime convenientes a su defensa, de acuerdo con 
el artículo 16, apartado 1, del precitado Real Decre-
to 1398/1993. 

Madrid, 20 de julio de 2007.–La Secretaria General, 
Milagros Mendoza Andrade. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 50.554/07. Resolución de 13 de julio de 2007, de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, por la que se emplaza a terce-
ros interesados en el procedimiento abreviado
n.º 99/2006, interpuesto por doña Mercedes Cua-
drado Antolino, sobre consolidación de empleo 
para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción de lo Contencioso-Administrativo, se participa que 
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrati-
vo número 4, se tramita el procedimiento abreviado número 
99/2006, promovido por doña Mercedes Cuadrado Anto-
lino, contra la resolución de este Ministerio de fecha 4 de 
abril de 2006, desestimatoria del recurso de reposición 
formulado frente a la de 12 de mayo de 2005, por la que 
se dispone la publicación de las calificaciones definitivas 
de la fase de selección dentro del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, y no habiéndose podido emplazar en 
su domicilio a doña María Lucía Moreno Sancho y a 
doña María de los Ángeles García Sánchez y a requeri-
miento del citado Juzgado se procede a su emplazamien-
to. Lo que se hace público a efectos de la notificación 
prevista en el mencionado precepto de la citada Ley Ju-
risdiccional, a fin de que las citadas personas puedan 
comparecer y personarse, como codemandadas, en el 
expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado y en la forma esta-
blecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de julio de 2007.–La Secretaria General 
Técnica, Ana Bosch Jiménez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 50.689/07. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria comunicando el trámite de audien-
cia, acordado por la Dirección General de Cos-
tas, en el expediente de deslinde del dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de 
unos 5.499 metros de longitud correspondiente a 
la totalidad del término municipal de Santa Cruz 
de Bezana (Cantabria).

Se comunica que por la Dirección General de Costas 
se tramita el expediente de deslinde de los bienes de do-
minio público marítimo-terrestre del tramo de costa de re-
ferencia, perteneciente al T.M. de Santa Cruz de Bezana.

Intentada la notificación individual de los interesados, 
el presente anuncio surte los efectos a que se refiere el 
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en aquellos casos en que notificación 
individual no haya sido posible.

De conformidad con el artículo 84 de la citada Ley, se 
concede un plazo de quince (15) días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para que dentro del mismo se pueda examinar el 
expediente y presentar, también dentro de ese mismo 
plazo, los documentos y justificaciones que se estimen 
pertinentes.

El expediente se hallará en la Subdirección General de 
Gestión del Dominio Público Marítimo-Terrestre, de esta 
Dirección General de Costas, (Despacho A-604; Plaza 
San Juan de la Cruz, s/n; Madrid). Una copia del expe-
diente podrá ser examinada en la Demarcación de Costas 
en Cantabria.

Lo que se comunica por si desean hacer uso de este 
trámite de vista o audiencia, que se concede a todos los 
interesados en el expediente, los cuales aparecen relacio-
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nados en los edictos publicados en los tablones de anun-
cios de la Ayuntamientos correspondientes y de la De-
marcación de Costas en Cantabria, así como a todos 
aquellos que puedan tener igual condición, de acuerdo 
con lo recogido en el artículo 31 de la citada Ley 30/92.

Santander, 19 de julio de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

 50.786/07. Anuncio de Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana referente al levantamiento de 
Actas de Ocupación por la expropiación forzosa 
para la realización de las obras del proyecto de 
Mejora del sistema de abastecimiento de la comar-
ca de Azuaga (Badajoz), Adicional 4.ª Términos 
municipales de Hornachos y Llera (Badajoz).

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 
Nacional, declara de interés general del Estado el Proyec-
to de «Mejora del sistema de abastecimiento de la comar-
ca de Azuaga (Badajoz)» y la urgencia a los efectos de 
ocupación de los bienes afectados al que se refiere el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, sobre Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 y siguientes de su Reglamento, se con-
voca a los propietarios afectados para el levantamiento 
de las correspondientes Actas Previas de Ocupación, que 
tendrá lugar los próximos días: 10 de agosto de 2007, a 
las diez horas, en el Ayuntamiento de Llera (Badajoz), y 
13 de agosto de 2007, a las diez horas, en el Ayuntamien-
to de Hornachos (Badajoz). No obstante lo anterior, si 
algún afectado así lo solicita, el citado levantamiento se 
producirá en los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada, para actuar en su nombre. Aportarán la 
documentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso-
nas que se consideren afectadas podrán formular por es-
crito, ante esta Confederación, hasta el momento del le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al relacionar los bienes 
afectados.

La relación de propietarios afectados se encuen-
tra expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
citado.

Badajoz, 24 de julio de 2007.–El Secretario General, 
Manuel Piedehierro Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 50.925/07. Resolución de la Generalitat de Cata-
lunya, Departament d´Economia i Finances, Di-
recció General d´Energia i Mines, de 22 de junio 
de 2007, por la que se otorga a la empresa Ener-
gías Eólicas de Catalunya, SA, la autorización 
administrativa y la aprobación del proyecto eje-
cutivo del parque eólico Serra de Vilobí II, en los 
términos municipales de Tarrés y Fulleda.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico; Real decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial; Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, sobre procedimientos de 

autorización de las instalaciones de producción, transpor-
te y distribución de energía eléctrica; Decreto 174/2002, 
de 11 de junio, regulador de la implantación de la energía 
eólica en Cataluña; Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la 
intervención integral de la administración ambiental; 
Decreto 136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el Regla-
mento de la Ley 3/1998; Decreto 114/1988, de 7 de abril, 
de evaluación de impacto ambiental; Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, de modificación del Real decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental.

Solicitante de la instalación: Energías Eólicas de Ca-
talunya, SA.

Domicilio Social: c. Yanguas y Miranda, 1, 5.º, de 
Pamplona, CP 31002.

En fecha 22 de diciembre de 2005 el solicitante presen-
tó ante el Departamento de Trabajo e Industria solicitud 
de autorización administrativa, aprobación del proyecto 
ejecutivo, y de inclusión en el régimen especial de pro-
ducción eléctrica del parque eólico Serra de Vilobí II.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones arriba mencionadas, la citada solicitud fue 
sometida a un periodo de información pública mediante 
Anuncio publicado en el DOGC núm. 4610, de 7.4.2006, 
en el BOE núm. 75, de 29.3.2006, y en el periódico Segre 
de 23.3.2006.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos 
afectados: Ayuntamiento de Tarrés, Ayuntamiento de 
Fulleda, Red Eléctrica de España, SA, Diputación de 
Lleida, Dirección General de Carreteras, Dirección Ge-
neral del Patrimonio Cultural, Centro de Telecomunica-
ciones y Tecnologías de la Información de la Generali-
dad, Abertis Telecom, Telefónica de España, y Agencia 
Catalana del Agua.

Varias personas privadas y la entidad IPCENA pre-
sentaron alegaciones de tipo ambiental en relación con la 
incidencia sobre el paisaje, la fauna, la flora, y la falta de 
un estudio de alternativas.

La entidad IPCENA compareció en el procedimiento 
solicitando la condición de interesada; así como que se le 
notifique la resolución que se dicte.

Los informes emitidos por los organismos afectados, 
así como las alegaciones presentadas como consecuencia 
del periodo de información pública fueron remitidos al 
peticionario, el cual ha manifestado su aceptación o ha 
efectuado las observaciones que ha estimado convenien-
tes según establecen los artículos 125 y concordantes del 
Real decreto 1955/2000.

Las alegaciones de tipo medioambiental, y las res-
puestas respectivas por parte del peticionario, fueron re-
mitidas a la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos para 
su consideración. Este órgano colegiado, en la sesión de 
fecha 12 de abril de 2007, una vez analizados los antece-
dentes expuestos, formuló una declaración de impacto 
ambiental e informe integrado favorable imponiendo va-
rias condiciones de tipo medioambiental que la instala-
ción deberá cumplir.

La construcción de este parque eólico se considera 
necesaria con el fin de aprovechar el potencial eólico de 
la zona y cubrir las necesidades de producción eléctrica, 
así como cumplir los objetivos de participación de las 
energías renovables en la cobertura de la demanda de 
acuerdo con los objetivos del Plan de la Energía de Cata-
luña 2006-2015. Este aspecto tiene una especial relevan-
cia dada la reducción de emisiones que comporta la 
energía eólica y la necesidad de cumplir los acuerdos de 
Kyoto para la reducción de emisiones contaminantes, a 
fin de paliar los efectos, cada vez más evidentes, de un 
cambio climático.

Considerando que los posibles impactos ambientales 
que pueda tener este parque eólico -una vez evaluados 
por la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos, la cual ha 
establecido las condiciones que ha estimado oportunas a 
fin de reducirlos en lo posible y garantizar el respeto al 
medio ambiente- son ampliamente superados por las 
aportaciones positivas, tanto de tipo ambiental como 
energético, que implica las implantación de la energía 
eólica en general y la construcción de este parque eólico 
en concreto;

Vistos los informes favorables de los organismos an-
tes indicados, algunos de los cuales han establecido con-
dicionados;

Considerando que los Servicios Territoriales de Eco-
nomía y Finanzas en Lleida han informado favorable-
mente la solicitud formulada;

Cumplidos los trámites administrativos que disponen 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento ad-
ministrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciem-
bre, de organización, procedimiento y régimen jurídico 
de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 7 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la 
competencia para autorizar los centros de producción de 
energía de potencia superior a 5.000 kVA y sus amplia-
ciones corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas resuelvo:

1. Otorgar la condición de instalación de producción 
eléctrica en régimen especial para las instalaciones de 
referencia e incluirlas en el subgrupo b.2.1 según clasifi-
ca el Real decreto 661/2007.

2. Otorgar a la empresa Energías Eólicas de Cata-
lunya, SA, la autorización administrativa y la aprobación 
del proyecto ejecutivo del parque eólico cuyas caracterís-
ticas técnicas principales son las siguientes:

Nombre del parque: Serra de Vilobí II.
Potencia total MW: 9.
Términos municipales: Tarrés y Fulleda (Lleida).
Ubicación: zona denominada Plans de Tarrés, a una 

altitud comprendida entre 630 y 665 metros.
Número de aerogeneradores: 6, de 1.500 kW de po-

tencia nominal cada uno.
Sistema de regulación: paso variable, con orientación 

activa.
Torres: troncocónicas tubulares, de acero, de hasta 80 

metros de altura.
Número de palas y diámetro: tres, de hasta 77 metros.
Tipo de alternador: asíncrono, con rotor bobinado, 

doblemente alimentado.
Tensión nominal de generación: 3x12 kV.
Tensión de servicio de las líneas eléctricas interiores 

del parque: 3x12 kV.
Tipo de instalación: subterránea.
Tipo de conductores: cables unipolares de aluminio 

tipo RHZ1 con aislamiento de polietileno reticulado 
XLPE, 8,7/15 kV, con secciones entre 95 y 400 mm2, 
según las intensidades máximas que se prevé que deben 
circular por cada circuito.

Las líneas enterradas llegarán hasta la subestación 
«SE Vilobí», compartida con otros parques de la zona, 
donde se elevará la tensión de 12 kV a 66 kV, desde la 
que partirá una línea enterrada de 66 kV hasta la subesta-
ción de Tallat, que eleva la tensión hasta 220 kV. De aquí 
continuará aérea hasta la subestación Les Comes, de 
220/400 kV, anexa a la subestación de L´Espluga, pro-
piedad de Red Eléctrica de España, SA, para entregar la 
energía eléctrica a 400 kV. La subestación y las líneas de 
interconexión no forman parte de este proyecto y reque-
rirán su propia autorización administrativa independien-
temente de ésta.

El presupuesto es de 9.232.276,14 euros.

3. Esta Resolución se dicta de acuerdo con lo que 
dispone la legislación indicada anteriormente así como el 
artículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y tras-
lado de industrias, y está sometida a las condiciones es-
peciales siguientes:

a) La instalación deberá ejecutarse de acuerdo con 
el proyecto suscrito por el señor David Gavín Asso, inge-
niero industrial, colegiado número 2207 por el COIIAR, 
visado con el número 316572 en fecha 10 de noviembre 
de 2005 por el Colegio de Ingenieros Industriales de Ca-
taluña (demarcación de Barcelona), con las variaciones 
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

b) El plazo máximo para la puesta en marcha de la 
instalación será de 2 años contados desde el día siguiente 
al que se notifique esta Resolución.

c) El titular deberá cumplir las condiciones impues-
tas en la declaración de impacto ambiental e informe in-
tegrado emitidos por la Ponencia Ambiental de Parques 
Eólicos, así como las condiciones impuestas por los or-
ganismos afectados que han emitido informe a lo largo 
del procedimiento.

d) Esta autorización se otorga sin perjuicio de terce-
ros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
que son competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para realizar las obras y las instala-
ciones aprobadas.


